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ANEXO IX 

CARTA DE AUTORIZACION DE UTIUZAOON DE PROPIEDAD 

----~ SONORA, A _ _ DE ____ DEL 202_. 

YO POR ESTE MEDIO DOY MI AUTORIZACION 

PARA QUE _____ _ _ HAGA USO DE MI PROPIEDAD Y/0 POSESION 

LA CUAL SE ENCUENTRA EN DOMICILIO. _ _ ___ _ _ ___ UBICADA 

EN ---- --~ LO ANTERIOR UNICAMENTE PARA LA INSTALACIÓN DE 

APIARIOS. 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR ANEXO A ESTA CARTA, COMPROBANTE DE 

PROPIEDAD Y/0 POSESION, ASI COMO MI IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 

SIN MAS POR EL MOMENTO Y AGRADECIENDO LA ATENCION QUE SE SIRVA PRESTARA 

LA PRESENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O POSEDOR 

1 

/ 
----

GOBIERNO 
[)(SONORA 
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MTRA. CEUDA TERESA LÓPEZ CÁRDENAS, Trtular de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con fundamento en el articulo 6, inciso C fracción XIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que confonne al Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027 establece que deben 
aprovecharse las ventajas competitivas y las características particulares de cada región para 
diseñar las pol!ticas públicas en el ámbito regional, canalizando las inversiones públicas mediante 
esquemas novedosos, para atraer inversión privada para el desarrollo de infraestructura en las 
reg iones, así también atendiendo a la estrategia mediante la instrumentación de modelos de 
negocios que propicien un ecosistema de empresas sociales y cooperativas, con el fin de fortalecer 
y consolidar al sector social como uno de los pilares del desarrollo económico y de la generación 
de bienestar, principalmente para los pueblos originarios, etnias y comunidades rurales con mayor 
rezago; promover entre los productores, la transferencia de tecnologia y capacitación, promover 
la organización de centrales de transferencia de tecnología, induyendo equipo, maquinaria e 
insumos que faciliten el encadenamiento productivo para lograr economías de escala; brindar 
acompañamiento técnico, incorporar a las y los pequeños productores agropecuarios, a los 
procesos de transformación y comercialización a través de garantías, apoyos e incentivos, con 
perspectiva de género, validar la viabilidad de los proyectos productivos y transferencia de 
tecnologías que den valor agregado a los mismos, con el fin de realizar procesos de 
comercialización estatal, nacional e internacional exitosos de los bienes y servicios producidos por 
la economía social , e impulsar el desarrollo de capacidades para eficientar procesos y canales de 
comercialización. 

SEGUNDO. Que el sector rural agropecuario requiere un cambio en el rumbo de las políticas 
públicas, pues durante años sufrió abandono a los más necesitados, descuidando la inversión, 
crecimiento y el desarrollo del sector socia! y rural, implemenlando el cambio a partir del Plan 
Estatal de Desarrollo 2021 - 2027, es por ello que las presentes Reglas de Operación están 
orientadas a cumplir con los compromisos adquiridos por la Administración Estatal con el sector 
rural y social, para la generación de desarrollo, economía familiar, la sustentabilidad y la seguridad 
alimentaria. El programa estará dirigido a identificar y desarrollar las principales prácticas, 
tecnologias e inversiones para una mejor captación, almacenamiento y distribución de agua. Con 
el fin de mejorar la infiltración, la disponibilidad de agua suficiente y de calidad tanto para consumo 
humano como de la ganaderia de nuestro Estado. Resultando en una mejora de la distribución del 
pastoreo y el buen uso de los agostaderos. De esta manera, se promueve el arraigo de los 
ganaderos en el campo, se mejora los ingresos y la economla familiar. 

Que, de lo anteriormente expuesto se tiene a bien emitir las siguientes: 

-----,_ CcmrocleGJ!:iemoSonoo.Non.: 2doÑ1,·el. Bhd. ~ R10So001"1yCOOlOf\fortC I' 83280 
H::rmo,1110. Sonora Tcldooos: (661)212·21%, 21'~!00} 211-~ / -..,,.,w~pa.srnl(H3 gob.m.\ 
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Reglas de Operación del Programa de Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, 
Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar, de la Subsecretaria de Ganadería 
de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, para 
el Ejercicio Fiscal 2026. 

1. INTRODUCCIÓN. 

Que de conformidad a la alineación estratégica establecida en el Programa Sectaria! de Mediano 
Plazo de la Secretaria de Agricuttura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
2022-2027, las presentes Reglas de Operación tienen cerno objetivos prtmordiales 

Forta lecer las unidades de producción pecuaria mediante la inccrporación de las y los 
pequet'ios productores en los procesos de organización, transformación y 
comercialización. Lo anterior, a través de apoyos e incentivos diseñados con perspectiva 
de género y una visión integral de sostenibilidad, sustentabilidad y protección al medio 
ambiente; y 

11. Promover la sustentabilidad de las actividades pecuarias mediante la modernización de 
la infraestructura productiva y la adopción de nuevas tecnologías limpias. Estas 
acciones están orientadas a la mitigación y adaptación al cambio climático, impulsando 
la transición hacia modelos de producción ganadera que incrementen la productividad y 
mejoren los nlveles de las vidas de las familias rurales; 

Este programa está diseñado para identificar y atender de manera prioritaria las demandas de 
inversión en los diversos sistemas productivos que impactan directamente en e! Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Sonora. 

La Secretaría de Agricultura, Ganaderia, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura tiene como 
misión; fomentar la modernización continua y el desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y 
acuicola, anteponiendo siempre el bienestar que demanda la población de las distintas regiones 
del Estado de Sonora. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 

El presente programa tiene como objeto otorgar apoyos económicos y técnicos a las y los 
productores pecuarios para la ejecución de acciones estratégicas en materia hídrica. Estas 
acciones están orientadas a optimizar la infiltración, suministro, captación, manejo, conducción y 
conservación de agua de lluvia para mejorar las condiciones productivas de las unidades de 
producción pecuaria (UPP). El programa está dirigido prioritariamente a pequeños productores y 
productores organizados preferentemente. 

La infraestructura contemplada, incluye las obras de conservación de suelos, perforación y 
equipamiento de pozos y norias, tiene la finalidad de asegurar el bienestar anima! y !a eficiencia 

f > 
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productiva. Mediante estas inversiones, se busca uniformar el pastoreo y promover el manejo 
racional de los agostaderos, evitando la erosión, el arrastre de sedimentos y el lavado del suelo, 
conforme a los índices de carga animal óptima. 

El Estado de Sonora, presenta condiciones climáticas predominantemente áridas y semiáridas, 
caracterizadas por una alta fluctuación en las precipitaciones anuales. El impacto del cambio 
dimático ha traído como consecuencia severos disturbios, manifestándose en peliodos 
prolongados de estiaje y sequias severas que ponen en riesgo la seguridad alimentaria y la 
permanencia de los productores en el campo. 

Ante esta situación de emergencia hídrica, el programa se constituye como un mecanismo de 
adaptación y mitigación. Para tal efecto, se autorizan incentivos para !a construcción de obras de 
infraestructura estratégica, tales como: 

l. Sistemas de mejora para la infiltración de agua. 
11. Perforación y rehabilitación de pozos. 

111. Equipamiento de pozos mediante el uso de energía solar y fuentes renovables. 
IV. Construcción y rehabilitación de represas, líneas de conducción y pilas de 

almacenamiento. 

Estas acciones tienen por objeto asegurar el acceso a agua de calidad para la ganadería, 
uniformar el pastoreo y garantizar el uso racional de los agostaderos, evitando la erosión y el 
deterioro de los ecosistemas, conforme a los criterios de sustentabi!idad y desarrollo rural integral 
que mandata ta normativa estatal vigente. 

2.1 Denominación. 
Programa de Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, Pertoración y Equipamiento de 
Pozos con Energía Solar. 

2.2 Nonmatividad Aplicable. 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora. 
Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
Programa Sectonal de Mediano Plazo de la SAGARHPA 2022-2027. 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 
Fiscal 2026. 

2.3 Unidad responsable. 
La Subsecretaria de Ganadería será la unidad encargada de ejercer el gasto público, que tendrá 
la función de dar seguimiento al avance físico y financiero del programa. 

-~---
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2.4 Unidad Ejecutora. 
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La unidad ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Ganadero, la cual será responsable 
de la operación del Programa, asumiendo las funciones de planeación, ejecución y seguimiento 
de los apoyos autorizados. 

2.5 Unidad Supervisora. 
Será la Dirección de Desarrollo Ganadero, las cuales tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Contar con los expedientes integrados con la totalidad de requisitos y anexos requeridos 
por cada Programa; 

11. Integración de las bases de datos de solicitantes y beneficiarios de! Programa 
111. Supervisión de la ejecución de los apoyos; y 
IV. Dar seguimiento hasta el cierre del expediente. 

2.6 Órgano Dictaminador. 
El Subcomité de Ganadería es el órgano encargado de fungir como ente dictaminador para la 
planeación, operación o ejecución de los Programas Presupuesta les asignados a la Subsecretaría 
de Ganadería, así como de establecer mecanismos para ejecutar un presupuesto basado en 
resultados, con el objetivo de mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada 
rendición de cuentas, a través de una administración eficiente y eficaz con transparencia y 
honradez, llevando a cabo un constante seguimiento y evaluación de los resultados, con la 
finalidad de lograr que los recursos asignados satisfagan el cumplimiento del objetivo de fortalecer 
los modelos de negocios de empresas sociales y cooperativas mediante la incorporación de las y 
los pequeños productores, y la consolidación en los procesos de organización, transformación y 
comercialización, a través de apoyos e incentivos, con perspectiva de género y una visión de 
sostenibilidad, sustentabilidad y cuidado del medio ambiente. 

2.7 FOFAES. 
La administración del recurso recae en el Comité Técnico del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Sonora (FOFAES), organismo que tiene su estructura de operación en la SAGARHPA, 
según el decreto de creación de dicho Fideicomiso, publicado el 15 de abril de 1996 en el Boletin 
Oficial del Gobierno de Sonora, asi también en su última refonna del día 25 de julio del 2015 siendo 
ésta su fecha de publicación. 

2.8 Mecanismos de Coordinación. 
El Subcomité de Ganadería fungirá como el órgano dictaminador, realizará el an8Iisis y selección 
del aspirante al Programa, optimizando los recursos, con ello, brindar certeza del correcto uso del 
presupuesto destinado al programa, de conformidad al Manual de Integración y Funcionamiento 
del Subcomité para el ejercicio 2026. 

2.9 Monto. 
El monto total autorizado para la ejecución del programa asciende a $7'588,038.00 (son: Siete 
millones quinientos ochenta y ocho mil treinta y ocho pesos 00/100 M. N.), el cual se encuentra 
sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

"'-
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2.10 Programa presupuestario. 
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De conformidad con el Oficio No. SE-05.06-0060/2026, emitido por la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Hacienda con fecha 9 de enero de 2026, se aprueba et Programa de Captación, 
Almacenamiento, Distribución de agua, Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar. 

Precisando que sobre el recurso total asignado al Programa se destinará hasta un 5% (cinco por 
ciento) para los gastos de operación en los términos establecidos en el Articulo 76 fracción XIV 
del Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 
2026. 

Los gastos indirectos (viáticos, combustible, promoción, difusión, eventos y otros) serán 
gestionados por la Unidad Ejecutora ante la Dirección General de Planeación, Administración y 
Evaluación de la Secretaria, quien se encargara de revisar y validar la documentación recibida, 
además llevará a cabo el control y evaluación de estos recursos y generara la instrucción de pago 
a la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del FOFAES. 

2.11 Alineación programática. 
Alineación del objetivo del Programa Sectorial de la SAGARHPA con los ejes de trabajo del Plan 
Nacional 2025-2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

PUM IÜÍCIONAL DE DESARROU.O --
°""'"°' 

Ej9: Economia. 

Objativol.6.: 
Fortatec:er laproducción,eldesarrolloyla 
tecnÍlC3CÍÓl1 del campo mexicano, 
enfocándoseenlospequeflosymedianos 
p,odlldores, mediante el uso sostenible 
delosrecursosnaturalesylaprovisiónde 
seMCiospóblKXliS decalidad 

3. OBJETIVOS. 

3.1. Objetivo General. 

PLAN ESTATALDE 
DESARROLLO 

2021-2027.:. --Tercer Eje: La Igualdad Efectiva 
de los Derechos para Todas y 
Todos 

Objetivo 7: 
Sostenibilidad del Desarrollo 
Regional. 

Cuarto Eje: Una Coof11ir1aci6n 
Histórica entre Desarrollo y 
Seguridad. 

Objetivo 10: 
Infraestructura para el 
Desar,ollo Económico 
l~dusiv1 

PROGRA:IIA DE IIEOIANCPl.AZO 
SAGARHPA _,.,,_. 

Impulsar el desarrollo agropecuario, foresta!, 
pesquero y acuícola mediante el apoyo a la 
infraestrud.ura productiva e hidr.lulica, así 
como, el fort.ateciniento a los semcios para la 
producción, procurando la sustentabilidad y 
sostenibilidad de los recursos naturales, en 
especiaJelrecursohidrico, enber.eficiode las 
regiones y gruposprioritanCJsdelaentidad 

Mejorar la disponibilidad, el acceso y la calidad del recurso hídrico superficial y subterráneo y 
calidad de! agua, para consumo de animales en pastoreo a través de diferentes prácticas 
tecnológicas que ayuden a mejorar la infiltración, suministro y la captación de agua para consumo 
tanto humano como animal (en pastoreo). 

-----

f 
~ 
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3.2. Objetivos Especificas. 
l. Mejorar la infiltración de agua de lluvia. 

11. Mejorar la recarga de los mantos acuíferos. 

~<©>~ 
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111. Tecnificar sistemas de bombeo alimentados con energía solar. 
IV. Disminuir el uso de combustible fósiles 
V. Disminuir los costos de producción mediante la eficiencia energética y el 

aprovechamiento de fuentes renovables. 
VI. Mejorar la productividad animal, con una mejor disponibilidad de agua. 
Vl l Optimizar y mejorar la distribución del pastoreo y el uso racional de agostaderos. 

VIII . Asegurar el bienestar animal y la preservación de la fauna silvestre en su hábrtat 
natural. 

IX. Garant~ar la disponibilidad penmanente de agua durante todo el ciclo productivo, 
especialmente en periodos de estiaje. 

4. COBERTURA GEOGRÁFICA. 

El Programa tendrá cobertura en las localidades de las diez (1 0) regiones del Estado de Sonora 
(Región del Alto Golfo, Región del Gran Desierto, Región de la Frontera, Región de las Cuatro 
Sierras, Región de los Tres Ríos, Región de la Sierra Alta, Región Capital, Región del Puerto, 
Región del Rio Yaqui, Región del Rio Mayo) de conformidad con el diagnóstico por regiones 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027; principalmente en aquellas 
localidades de mayor marginación. 

5. POBLACIÓN OBJETIVO. 

l as y los productores pecuarios, preferentemente organizados, dando prioridad a pequeños y 
medianos productores, que se encuentren desarrollando la ganadería y requieran proyectos que 
mejoren el desarrollo de su actividad, se otorgara prioridad a: 

Pequeños productores rurales ganaderos: Personas físicas de escasos recursos 
económicos cuya actividad pecuaria sea el sustento principal de su fami lia. 

11. Productores organizados: Aquellos constituidos en ejidos, comunidades, cooperativas o 
sociedades de producción rural del sector social de la economía. 

11 1. Pueblos Originarios: Miembros de las etnias Yaqui, Mayo, Guarijío, Pima y Tahona 
O'odham, respetando sus usos, costumbres y vocación territorial. 

IV. Perspectiva de Género: Proyectos integrados o liderados por mujeres rurales, con el fin de 
promover su empoderamiento y seguridad económica. 

6. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS, BIENES O SERVICIOS QUE ENTREGA EL 
PROGRAMA. 

-.. 
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El Programa otorgará incentivos económicos bajo el Componente de Captación, Almacenamiento, 
Distribución de Agua, Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar. los conceptos y 
montos de apoyo para el sector Ganadero se desglosan en la siguiente tabla: 

PeisonaFISica Hasta el ~ 111:1 costo, sin excedef de 
100,000JXl (Cien mil pesosOO/IOOM.N.). 

~ei:a:n Y rehatHlitaciool Grupo de Trabajo =~~~:sr!tos':i°~:=.N~ 

PeisonaMoral 

Pe1sonaFlsica 

Hasta el 80% del costo, sin excec!er de 
300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) 

Hasta el 80% del costo. sin exceder de 
50,000.00(Cincuentarril pesos00/100M.N.) 

Equipamiemo de sistemas . Hasta el 80% del costo sin exceder de 
de bombeo con energía Grupode Traba¡o 100,000.00 (Cienmilpesos00JlOOM.N. ). ,,,., 

Captación, Almacenamiento,: 1 Hasta el 80% del costo, SÍl'I exceder de 
Distrtlución de Agua, Pe1SOna Moral 150_,~.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 
Per1oración y Equipamiento de M.N.t 

PozosconEnergiaSolar j PersonaFísica :0~~~~,:1~~~ce:~.J-de 
Hasta el 80% del costo, sin aceder de 

GrupodeTrabajo $200,000.00 (Doscientos míl pesos OOl100 
Lineas de conducdó11 de M.N.i. 
agua, collSb'uc:ción de pitas De 2 a 5 socios: Hasta el 80% del costo, si11 
de a)naceriamiento exoederde $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
bebederos y obras de mil~os00/100M.N . . 
retención de agua. De 6 a 1 O socios: Hasta el 80% del costo, sin 

Peisona Moral exceder de SS00,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100M.N.). 
De 11 socios o más: Hasta el 80% del costo,Sin 
exceder de SS00.000.00 Mol\eda Nacional 

li..Oc.hocier)IQ.S_m~!!!!S OQ.1100 ~ 

6.1. Disposiciones Específicas de los Apoyos: 
l. Prioridad a Pueblos Originarios: Tratándose de productores pertenecientes a los 

Pueblos Originarios, el apoyo podrá ser de hasta el 90% del valor del proyecto. El 10% 
restante podrá acreditarse mediante la aportación de mano de obra del beneficiario; 

11. El 20 (veinte) % correspondiente a la inversión a cargo del beneficiario podrá ser 
cubierto mediante capital o aportación de mano de obra. Esta última deberá 
comprobarse a través de lisias de raya debidamente validadas por la autoridad local 
competente, conforme a lo estipulado en la ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

111. El grupo de trabajo debe estar conformado por 5 (cinco) o más personas; y 
IV. Cuando una Persona Moral integrada por 15 o más beneficiarios solicite de manera 

simultánea los tres conceptos de apoyo del componente, el monto máximo de apoyo 
integral será de hasta SB00,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

... __ 

-._ . --
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7, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE INGRESO AL PROGRAMA, 

7.1 Difusión. 
Para dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad y transparencia, las presentes Reglas 
de Operación, así como la convocatoria respectiva, deberán ser publicadas en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. Asimismo, se mantendrán actualizadas y disponibles para 
consutta pública permanente en el porta l e~ctrónico oficial de la SAGARHPA. La Secretaría 
deberá difundir el programa de manera amplia entre la población rural, utilizando fonnatos 
accesibles y, de ser necesario, traducciones a lenguas indígenas para garantizar la inclusión de 
los pueblos originarios. página oficial www.sagarhpa.sonora.gob.mx. 

7.2 Criterios de elegibilidad. 
Para acceder a los beneficios del programa, las y los solicitantes deberán cumplir con los 
siguientes criterios: 

Ser persona física de nacionalidad mexicana que realice actividades ganaderas en el 
Estado y cuente con el registro vigente de su Unidad de Producción; o bien, ser una figura 
asociativa (ejidos, comunidades, sociedades cooperativas o de producción rural) 
legalmente constituida confonne a la normativa vigente, o ser un grupo de trabajo 
constrruido; 

11. Presentar el formato oficial de solicitud debidamente requisitado, acompañado de la 
documentación establecida en el numeral 7.3 de estas Reglas 

111. Aceptar las verificaciones por parte de la Unidad Ejecutora respecto de la autenticidad de 
la documentación presentada; y 

IV. No encontrarse en los supuestos de exclusión por infracciones a la sanidad animal, ni haber 
incurrido en falsedad de información o manipulación de datos en procesos de apoyo 
previos con la SAGARHPA u otras instancias eslatales o federa~s. 

V. Tratándose de personas físicas o morales que reciban recursos públicos, no presentar 
adeudos vigentes o lttigios pendientes con la administración pública estatal que 
comprometan la ejerución del programa. 

VI. Podrán ser beneficiados productores que hayan sido apoyados con anterioridad pero en 
conceptos y/o componentes distintos. 

7.3 Requisitos de acceso al programa. 
Para la integración del expediente y la posterior dictaminación de la solicitud, las y los interesados 
deberán presentar la doa.rmentación que se describe a continuación, la cual deberá entregarse en 
copia simple y orig inal para cotejo: 

Tipo_~ 
S'elwiciario 

Personas 
fisicas 

---. 

..,..... 
l. Solicituddeapoyodebidamenterequ:si!ada(Anexo lll): 

11 . klentificaciónO!icialV,genteconfotografíadel Solicitante; 
111 CURP del solicitante confonne al fonnato oficial emitido por la Secretaría de Gobernación (soto en e.aso de 

no aparecerestedatoenlaidentificaciónofidal Yigentepresenlada): 
IV. Comprobante de domidlío (con una antigiledad no mayor a tres meses) 

rm:111 ~\,ob,_enioSonm !',one:!oo~"'el. Bl~il P-..;eoRNl !w'mn.}ComonrortCI' 83?~ 
Hemn.1llo_Sonora. lddi""101;(6ó.1) 2l2.2 1%,21~700y 2\7-282) í=" ·~~p:u,¡1JCn.g<¡b.m~ 

f/ 

G""°o, 
Trabajo. 

Pf!rsonas 
Morales. 
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V. 1 (una} Cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una aritigüedad no mayor a 90 díitS naturales: 
VI. Cornprob.ante de domidio (con una anligiiedad no mayor a 90 días naturales); 

VII. Opln!On positiva del Cumplinieflro de Obligaciones Fiscales del SAT o sin obligacicmes fiscales de la persona 
lisie.a, para apoyos superiores a $30000.00 Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una 
antigiiedad no mayor a 90 dias. Documento que se deberá presentar una vez autorizado el compromiso de 
reo.JISOS' 

tvJ11 Proyecto'Simplificado (Anexo V) para apoyos superi«es a S350.000.00 (soo lrescientos cintlJeflta mfl pesos 
00/100M.N.): 

IX. Documento que acred~e la propiedad o legal posesión del predio (esaitura pubica, documentos oficiales 
expediclos por el Registro Agrario Nacional (RAN) o acta de asamblea ratifcada por el órgano de represetllación 
Clel oodeo agrario). de ser el caso: 

X. UPP Actuaizilda y Censo Ganadero ~ente de la Persona Física frmado y seHado por el inspector de ganadería 
(considerando'ligenciill_1,in allct 

l. Acta deconf011Tiación del grupo de trabajo, donde se~aleal rep"iesentante soc:ial; 
11 Solicitud de 6?0'ftl debidamente Oenada requisitada (Anexo 11 1); 

111 ldentificadónoñ::ia!Yigenteconfotografiadecada WlOde los integ:rantesdelgrupodetrabajo; 
IV. Conl)IObar.te de domiciio del representante social del grupo de trabajo (con una antigüedad no mayOJ" a tres 

meses); 
V. CURP cooforme al formato oficial emitido por la Secretarla de Gobernación de todos los mieni>ros del grupo 

de trabajo (solo en caso de no aparecer este dato en la illentifieación oficial vigenle presemada): 
VI. Opinión positi,¡a del SAT o sin obligaciones fiscales del representante social del grupo de traba.jo, para apoyos 

superio:es a $30,000.00 Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una antigDedad no mayor a 
90dlas; 

Vil Listado ele produdores conforme al Anexo IV 
IVIII Proyecto Shlplificado (Anexo V) para apoyos superiores a S350,000.00 (son trescientos cincuenta mil pesos 

00/100M.N.): 
IX. Documento de aaeditación de j)fOJ)iedad o posesión legal del predio, escritura púbti:a, documentos oficiales 

expedidos por el Registro Agrario Nacional (RAN), documento expedido por el órgano de representación del 
núcle0 agrarl0, deser e1caso: endondeserea:izarálaobra. 

X 1 {una) Cotizacicín o presupuesto por concepto solicitado, con una antígoedad no mayor a tres meses; 
XI UPP Aál.lalizada y Censo GanaelefO vigente del Grupo de TrabajofilTTlado y sellado por el inspect0fde ganadería 

(considerandovigellCiadeoo,~ 
l. Copia s,np!e de acta consti:utiva, y de asamblea dende se nombrtl al reptesentante legal de la persona moral 

debidamente iiscria en el Registro Público cooespondiente; 
11. Solicituddeapoyodebidamenterequisitada(Anexolll): 

111. Listado de productores integrantes de la persona moral conforme al Anexo W; 
rv. ldenllficaciónofcial vjgentede! RepresentanteLegal; 
V. CURP conforme al formato oficial emitido por la Sectelaria de Gobemeción del Representante Legal (solo en caso 

de no apareceren laidentificaciónoficial vigentept"esentada): 
Vl. CoITl)l'Obante de domiciio fisca l de la persona moral o del representante legal (con una antigüedad no mayor a 

90 dias naturales); 
VII. Opinión positiva del SAT o sin obligaciones fiscales de la persona moral; para apoyes superiores a SJ0.000.00 

Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una antigiledad no m.iyor a no-..enta dias naturales): 
lv111. DooJmento de acreditación de propiedad e posesión del predio de la persona ITl()(al (escritura Pública 

doc.:mentos cficia'.es expedidos por el Registro Agrario Nacional (AA~. documento expedido por el órgano de 
representacióndelnúd~ agrario); endondeserealiZará laobra; 

IX t(una) Cotizaciónopresupuestoporconceptosolictado, c.onuna anligüedadnomayoranoventadiasnal:wales: 
X. Proyecto Simplifi:;ado (Anexo V) para apoyes superiores a S350.000.00 (son trescientos cinQl!lnla mil pesos 

IXll100M.N.): 
XI. UPP Actualizada y Censo Ganadero vigen1e de la Persona Moral firmado y sellado por~ flspecior ¡je ganaderla 

(oonsiderandc vigenciadeooaflo); 
XII. C~nda de No Adeudo de Coot~?nes Estatales. 

7.3.1 Requisitos Técnicos para Peñoración de Pozos 
Tratándose de solicitudes para la perforación de pozos hídricos, el solicitante deberá presentar, 
una vez autorizada la viabilidad técnica inicial: 

--
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Solicitud de Título de concesión, asignación o permiso de autorización para la extracción 
de aguas nacionales subterráneas emnido por la CONAGUA. 

11 . Estudio Geofísico de prospección hidrica para garantizar la viabilidad del alumbramiento 
(se podrá presentar una vez autorizada la solicitud). 

7.3.2 Exclusiones. 
No se otorgarán los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación a las y los solicitantes 
que se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Estar recil>endo o haber recibido otros apoyos o subsidios, para los mismos conceptos del 
Programa, componente u otros Programas que implique duplicidad de beneficios ya sean 
estos Federales, Estatales o Municipales; 

11. Si los terrenos o predios manifestados están bajo alguno de los siguientes esquemas: Pago 
por Servicios Ambientales (PSA) y/o en Áreas Naturales Protegidas, o que se encuentren 
en conflicto por propiedad (solo aplica para el caso de solicitar Perforación de Pozos); 

111 . No acreditar la propiedad o legal posesión del predio mediante los documentos oficiales 
correspondientes, o con las especificaciones de ley que apliquen. En el caso de contrato 
de arrendamiento o comodato, el plazo de vigencia remanente de dicho instrumento deberá 
ser igual o superior a 10 (diez) años, con el fin de garantizar el retomo social de la inversión 
y la permanencia del proyecto productivo; 

fl/. Que los conceptos de inversión contemplen la adquisición de materiales, maquinaria o 
equipos usados; 

V. Haber sido sancionado previamente por la SAGARHPA o cualquier autoridad competente 
por el mal uso de recursos públicos, abandono de infraestructura, o la enajenación no 
autorizada de bienes objeto de apoyo en ejercicios anteriores. De igual forma, se excluirá 
a quienes hayan incurrido en faltas graves a las disposiciones de sanidad animal o 
movilización irregular de ganado confonne a la normativa aplicable. 

7.4 Mecánica Operativa. 
Siguiendo el diagrama de flujo (Anexo VII), Para la operación del Programa, los productores 
interesados deberán presentar las solicitudes, requisitos generales y específicos, así como cumplir 
con los criterios de elegibil idad, debidamente integrados en las oficinas de la SAGARHPA 

la operación del Programa la realizará la Unidad Responsable y la Unidad Ejecutora; una vez 
publicadas las Reglas de Operación, la Unidad Responsable emitirá la convocatoria respectiva, 
en la cual se indicará la fecha de inicio y cierre de recepción de solicitudes y demás requisitos para 
acceder a los apoyos del programa. 

7.4.1 Flujo del Programa (Anexo VII). 

·-.­--
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7.4.2 Notificación al FOFAES. 
Se in1orrna al FOFAES la publicación de las Reglas de Operación que contiene la Unidad 
Responsable, Unidad Ejecutora, presupuesto e indicadores entre otros. 

7.4.3 Instalación de Órgano Dictaminador. 
Se instala el Órgano Dictaminador el Subcomité de Ganaderia, que se encargará del dictamen de 
las solicitudes. 

~ 
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La instancia que fungirá como Órgano Dictaminador de las solicitudes de apoyo y selección de los 
proyectos, será el Subcomité de Ganadería, de acuerdo al Manual de Operación del Subcomité 
de Ganadería para el ejercicio 2026, que forma parte de las presentes Reglas de Operación. 

7.4.4 Emisión de Convocatorias. 
En las convocatorias que se indicarán las fechas de apertura y cierre de las mismas, asi como la 
información sobre el objetivo del Programa, población objetivo, cobertura, requisitos generales y 
específicos, además de los conceptos y montos de apoyo. 

7.4.5 Recepción de Solicitudes de Apoyo. 
La recepción de expedientes será a través de las ventanillas descritas en las convocatorias, para 
lo cual se deberá cumplir con la totalidad de los requisitos que se enlisten en las mismas 

Las Personas Físicas, Grupos de Trabajo y/o Personas Morales deberán presentarse en la 
ventanilla, ubicada en las instalaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Rea..Jrsos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con domicilio en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Sur, 
Segundo Nivel, Boulevarn Paseo del Rio SIN, Comonfort, Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, 
Sonora, señalada en la convocatoria con los formatos debidamente llenados y requisitos de 
solicitud de apoyo, para entregar la documentación completa; posteriormente se le entregará al 
solicitante un acuse de recibo de expediente completo y el número de registro asignado. 

El solicitante deberá conservar el número de registro recibido hasta la conclusión de su trámite, la 
Unidad Ejecutora revisará que los documentos presentados acredtten los entenas de elegirnlidad 
y los requisitos que correspondan (generales y especificas) a través del dictamen técnico para 
proceder a la evaluación por parte del Órgano Dictaminador, cuya resolución podrá ser consultada 
conforme a lo indicado en el numeral 7.4.7 de las presentes Reglas de Operación. 

7.4.6 Criterios de Selección de Solicitudes de Apoyo. 
La selección de los beneficiarios se realizará con base en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

La Unidad Ejecutora realizará un dictamen técnico con base en la documentación presentada por 
el solicitante, previa a la evaluación del órgano dictaminador. 

7 .4. 7 Resolución de Solicitudes de Apoyo. 
La Dirección General de Desarrollo Ganadero, apoyará con las actividades de recabar !a 
documentación para la integración de los expedientes y proponer un listado de población 
solicitante conforme a los requisitos y criterios establecidos en las Reglas de Operación. 

La Unidad Ejecutora correspond:ente será la encargada de generar un listado con los resultados 
del dictamen técnico de cada solicitud (positivos y negativos) para su presentación ante el órgano 
dictaminador (Subcomité de Ganadería). El proceso de evaluación para la resolución de 
solicitudes se llevará a cabo por el Subcomité de Ganadería. 

---. 
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Las resoluciones de las solicitudes se publicarán en la página de la SAGARHPA 
www.sagarhpa.sonora.gob.mx. 

7 .4.8 Notificación. 
La Subsecretaría de Ganaderia notificará por escrito a los usuarios con dictamen positivo con 
asignación de recursos, dejando concluido el proceso de gestión ante los solicitantes, dando un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles para poner en marcha el proyecto autorizado. 

En caso de requerir un plazo mayor, se deberá de solicitar prórroga con la justificación 
correspondiente. 

Al término de la ejecución del proyecto autorizado, deberá notificar a la SAGARHPA para proceder 
a la verificación y cierre del expediente. 

7.4.9 Entrega de los Apoyos. 
Para el pago de los apoyos correspondientes, la unidad responsable solicitará mediante oficio al 
FOFAES la real~ación del depóstto a los beneficianos para que se realice a nombre del 
beneficiario o al proveedor que por cuenta y orden solicite el beneficiario. El beneficiario será el 
responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y la conclusión de las 
inversiones autorizadas. 

7.4.10 Seguimiento y Cierre. 
Durante el proceso de ejecución del concepto de apoyo, se llevará a cabo la Supervisión para 
vertficar el cumplimiento y, posteriormente, se procederá a la fi rma del acta de entrega•recepción 
para su pago correspondiente, dando fin al procedimiento. 

7.4.11 Instancias Partici~antes. p- ¡~ ¡ =~r~=-1 01~ 
ProcJrama de Gaptac:ión, Amacenamiento, 

DistribucióndeAgua, Pelforad6ny 
EquipamientotiePozosconEnefglaSolar. 1 Subsecretariade I OirecdónGerieral 1 OirecciD!lde 1 Subcorrítéde 

Ganaderia de Desarrotlo Desarrollo Ganadería 
Ganadero Ganadero 

El proceso de operación del Programa se llevará a cabo a través de la Unidad Responsable, 
Unidad Ejecutora, Unidad Supervisora y el Órgano Dictaminador, que para el caso especifico del 
Programa son; 

a) La Unidad Responsable: 
Será la Subsecretaría de Ganadería, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Inducir programas, proyectos, acciones de innovación y transferencia de 
tecnología que promuevan la sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente para 
el sector agropecuario, forestal y de vida silvestre; 

/ 
Cm1rodeG,Xllt'll'IOSonoo. ~on:do,IN1fe! BIYd PascoR:oSo:iora}· (omonfortC.P 83280 

!lmr.~:llc.So:1<11:1 Td~fooos (6t,2) 2!2-2196.21J.2700 y ~l1.282J l 11,,,w~;,e..sonora~b.Jl'J. 

} 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
1
 S

e
c
c
. V

 •  J
u
e
v
e
s
 1

6
 d

e
 A

b
ril d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1 GOBIERNO 
OESONORA 

@' 
[•'1" ,;",()f 

:~~~~~~~o:ruL?c:~A. 
PESCA Y ACUACULTURA 

~<©>~ 
SONORA 

11. Ejercer el gasto público asignado a la Subsecretaría; y 
111. Dar seguimiento al avance físico y financiero de tos programas. 

b) La Unidad Ejecutora: 
Sera la Dirección General de Desarrollo Ganadero, quien tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1 Análisis y revisión de solicttudes recibidas, priorizando aquellas que promuevan la 
inversión para capitalizar a las unidades de !X'oducción pecuarias e impulsen el 
desarrollo regional sustentable, diversificación, transferencia de tecnologia y den 
valor agregado a la actividad pecuaria para ser turnadas al órgano dictaminador, 

11. Realizar una evaluación mensual para la retroalimentación de los Programas; 
111. Dar seguimiento a la integración de los expedientes de los beneficiarios; y 
IV.Contar con los expedientes de cada solicitud, integrados de acuerdo a lo 

establecido en las presentes Reglas de Operación. 

c) La Unidad Supervisora· 
Será la Dirección de Desarrollo Ganadero, las cuales tendrán las siguientes 
atribuciones: 
l. Contar con los expedientes integrados con la totalidad de requisitos y anexos 

requeridos por cada Programa: 
11. Integración de las bases de datos de solicitantes y beneficiarios del Programa 
111. Supe,visión de la ejecución de los apoyos; y 
IV. Dar seguimiento hasta el cierre del expediente. 

d) Órgano Dictaminador: 
El Subcomité de Ganadería es el órgano encargado de fungir como ente dictaminador 
para la planeación, operación o ejecución de los Programas Presupuestales asignados 
a la Subsecretaría de Ganaderia, asi como de establecer mecanismos para ejecutar un 
presupuesto basado en resultados, con el objeti\lO de mejorar la calidad del gasto 
público y promover una adecuada rendición de cuentas, a través de una administración 
eficlente y eficaz con transparencia y honradez, llevando a cabo un constante 
seguimiento y evaluación de los resultados, con la finalidad de lograr que los recursos 
asignados satisfagan el cumplimiento del objetivo de fortalecer los modelos de negocios 
de empresas sociales y cooperativas mediante la incorporación de las y los pequeños 
productores, y la consolidación en los procesos de organización, transformación y 
comercialización, a través de apoyos e incentivos, con perspectiva de género y una 
vi~ón de sostenibilidad, sustentabilidad y cuidado del medio ambiente. 

7.4.12 FOFAES. 
La administración del recurso recae en el Comité Técnico del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Sonora (FOFAES), organismo que tiene su estructura de operación en la SAGARHPA, 
según el decreto de creación de dicho Fideicomiso, publicado el 15 de abril de 1996 en el Boletín 
Oficial del Gobierno de Sonora. 
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7.5 Padrón de Personas Beneficiarias (público, actualizado y verificable). 
Durante los procesos de operación del Programa, se integrará el Padrón de Beneficiarios, mismo 
que servirá de antecedente para el control de apoyos otorgados a los beneficiarios. 

7 .6 Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias. 
Derechos: 

l. Recibir un trato respetuoso, oportuno y de calidad; 
11. Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas de Operación, recursos 

y cobertura; 
111. Recibir los servicios y prestaciones del Programa conforme a sus Reglas de 

Operación; y 
IV.Participar en igualdad de condiciones, en el marco de un proceso de dictamen legal, 

certero, transparente e imparcial, prevaleciendo los criterios técnicos, metodológicos y 
financieros. 

Obligaciones: 
l. Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación y demás normati\lidad 

aplicable; 
11. Acusar de recibido y responder, en los plazos que se indiquen, a los comunicados, 

notificaciones u oficios por los medios de comunicación que se establezcan; 
111. Incorporarse a los procesos de capacitación y asistencia técnica que defina la Unidad 

Ejecutora; 
IV.Atender las entrevistas, requerimientos de información y visitas de seguimiento, que 

lleve a cabo la Unidad Ejecutora para verificar el avance; 
V. Mantener actualizada la información sobre el representante legal de la solicitud 

aprobada, si existiera algún cambio al respecto, deberá notificarse a la SAGARHPA 
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de haber sido 
realizado el cambio; y 

VI. Las demás que establezca el Subcomrté de Ganadería y dentro de las disposiciones 
aplicables. 

8. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

En cumplimiento a lo establecido en los articules 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos del 19 al 24, 59 al 64 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Sonora. 

8.1 Aviso de pri\lacidad. 
los datos personales recabados serán utilizados para las siguientes finalidades: verificar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para ser beneficiarios de este Programa, asi mismo 
serán integrados en los sistemas de datos personales para la realizar las compulsas necesarias 
para evitar la duplicidad de apoyos, integrar el padrón de beneficiarios y dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. El Aviso de Privacidad, en sus modalidades 
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simplificada e integral, estará disponible para su consulta penmanente en el portal oficial de la 
Secretaria y en las oficinas de la Unidad de Transparencia, garantizando a las y los titulares el 
ejercicio de sus Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición). 

9. BLINDAJE ELECTORAL. 

En la operación del programa y el manejo de los recursos públicos estatales, se observarán 
estrictamente las disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter federal 
como loca l, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad 
de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vean 
relacionados con fines partidistas y político-electorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 
municipal , con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o cand<!ato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General 
de lnsfüuciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

De confonmidad con el articulo 43 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora, todos los 
anexos, formatos y publicidad del programa deberán contener la siguiente leyenda obligatoria. 

"El Programa presupuestaria, así como /os apoyos otorgados con motivo del mismo por el 
Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Agn·cuttura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, son de carácter público no son patrocinados ni promovidos por 
parlido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. 
Está prohibido ef uso de los apoyos con fines político~ elecforafes o de fuero, quien haga uso 
indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado confOfTrle a la Ley aplicable y ante 
una autoridad competente~. 

10. PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las acciones transversales de la Ley General 
para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, el cual puede ser consultado en la siguiente 
liga: https:ltww.v diputados.gob.mx/LeyesBibliolpdf/LGISMH.pdf 

Con base en lo anterior, las presentes Reglas de Operación se enfocarán y atenderán lo 
establecido en la normativa correspondiente para coadyuvar en el fortalecimiento de la igualdad 
de género procurando lo inmerso en Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 
para el Estado de Sonora, en su articulo 4, fracción XVI. - Perspectiva de Género. - Es una visión --~.•-- ',,,,.,~ ... ~~, .. ··-"¡~,-, .. -,.-✓ 
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la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Con base en dicho marco normativo, estas Reglas de Operación incorporan la perspectiva de 
género como una metodología indispensable para identificar y eliminar las causas de desigualdad, 
injusticia y jerarquización que obstaculizan el desarrollo integral de las mujeres en el sector rural 

De confonmidad con el Articulo 20-A de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
Administración Pública Estatal garantiza una política encaminada a eliminar la discriminación y 
violencia contra la mujer, promoviendo su empoderamienlo y autonomía económica. En 
consecuencia, este Programa asegura que las mujeres rurales e indígenas accedan a los apoyos 
hídricos y tecnológicos en igualdad sustantiva, reconociendo su papel estratégico en la seguridad 
alimentaria y la toma de decisiones comunitarias. 

10.1 Enfoque de Derechos Humanos. 
En observancia al Artículo 1 º de la Constitución Política del Estado de Sonora, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constrtución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte . Los 
derechos humanos son la base y el objeto de las instituciones sociales en el Estado, rigiéndose 
por los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Los Derechos Humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna 
de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o 
cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación 
alguna, estos derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Con ellos se busca promover la cultura del respeto irrestricto de los derechos humanos en el 
estado de Sonora mediante la protección, defensa, difusión, promoción, estudio, observancia y 
divulgación de los mismos. 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se 
asegurara que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en 
estas reglas de operación, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Prog rama deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
personas beneficiarias o beneficiarios, con base en los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de 
respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 
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En la aplicación del Programa, se harán valer los derechos de los beneficiarios tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a 
personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, mujeres y aquellas 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, entre otras, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien 
su desarrollo. 

11. TRANSPARENCIA. 

En observancia de los artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
SAGARHPA, en su calidad de Sujeto Obligado, tiene la 11eludible obligación de garantizar el 
derecho humano de acceso a la infonnación pública bajo el principio de máxima publicidad. 

Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones normativas y 
estructurales que aseguren un desempeño ético, profesional y responsable de la persona 
servidora pública, implementando mecanismos orientados a la prevención de responsabilidades 
administrativas y combate a la corrupción, conforme a la normatividad vigente en la materia. 

11.1 Mecanismos de Acceso a la Información. 
Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá ejercer su derecho de 
acceso a la información mediante la presentación de solicitudes ante la Unidad de Transparencia, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia en la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, ubicada en Centro de 
Gobierno, Edificio Sonora, Segundo Nivel, Ala Norte, Blvd. Paseo del Río y Comonfort, Colonia 
Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes, o por medio del correo: uesagarhpa@sonora.qob.mx. 

12, MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

12.1 Indicadores de seguimiento (Modelo PbR-SED), 

NOMBRE DEL FÓfiN~lA UnidaddilUdidá META ANUAL 
IN~OI\ 

Proyectos Nümero de proyectos Apoyo entregado 36 
apoyados 

Número de 
Próductores 
Bo,,,fioiadoo 

200 

El seguimiento del programa se realizará de manera continua y sistemática para retroalimentar el 
avance en la consecución de las metas y objetivos presupuestarios. Para tal efecto, se emplearán 
los siguientes instrumentos: 

-.. 
!' 
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11. 

111. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es la herramienta primordial de 
planeación estratégica que establece los objetivos, indicadores y resultados esperados, 
construida bajo la Metodología de Marco Lógico. Los indicadores deberán cumplir con 
los criterios de Claridad, Relevancia, Economía, Monitoreable y Adecuado. 
Padrón de Beneficiarios: Se integrará un registro único que identifique a las y los 
beneficiarios, detallando el nombre o razón social, el monto del apoyo otorgado, la 
unidad territorial, edad y sexo, conforme a lo mandatado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Sonora. Este padrón servirá como 
antecedente para el control y transparencia en la dispersión de recursos. 
Sistema de Información: Se llevará un registro integral desde la recepción de solicitudes 
hasta el finiquito de los apoyos, permitiendo la generación de informes precisos para la 
toma de decisiones y la visualización de expedientes debidamente integrados. 

12.2 Control y Vigilancia. 
La SAGARHPA, a través de la Unidad Ejecutora y en coordinación con el Órgano Interno de 
Control, realizará verificaciones, supervisiones y seguimiento a la ejecución y operación del 
Programa, que permita la corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en la ejecución 
del desarrollo de los proyectos de las presentes Reglas de Operación; dando cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, el programa eslará sujelo a la fiscal~ación y audttoria de las instancias 
competentes, incluyendo al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF), el cual verificará 
que los resultados de la gestión financiera se ajusten a las metas alcanzadas y a los presupuestos 
aprobados. El manejo inadecuado de recursos o incumplimiento en el marco nonnativo aplicable 
derivará en las sanciones procedentes de confonnidad a la legislación aplicable en la materia. 

12.3 Evaluación. 
Los informes físicos y financieros se generarán por la Subsecretaria de Ganaderia como Unidad 
Responsable seglln lo indica el numeral 2.3, trimestralmente o cuando sea requerido, describiendo 
el avance de la ejecución de las acciones en materia del presente instrumento, a presentarse 
durante los primeros diez días subsecuentes al trimestre. 

La Dirección General de Desarrollo ganadero en su función como La Unidad Ejecutora será la 
encargada de diseñar e implementar los mecanismos necesarios para evaluar el resultado del 
Programa, con el fin de identificar y proponer estrategias de mejora en su operación, en 
cumplimiento con la norrnatividad aplicable. 

13, MECANISMOS PARA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Se llevarán a cabo mecanismos y acciones, para prevenir actos de corrupción, los cuales tienen 
el objetivo de sensibllizar y formar al servidor público para enfrentar las nuevas exigencias y 
expectativas de la ciudadania, con la finalidad de conducirse con honestidad, transparencia y ética 
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en el ejercicio de las funciones, mediante las denuncias que pueden ser interpuestas en el Sistema 
Estatal Anticorrupción para Identificar y prevenir la actuación bajo conflicto de interés en el ejercicio 
de la Función Pública Estatal. 

Las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado para tal 
efecto, por escrito o vía telefónica en las oficinas del Órgano Interno de Control de la SAGARHPA, 
o a través del Sistema de Denuncias de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y de manera 
presencial ante el Comrté de Ética e integridad en las oficinas de la SAGARHPA. 

Las denuncias antes mencionadas se pueden interponer mediante la platafom,a habilitada para 
que la ciudadanía participe de las tareas de vigilancia, control y evaluación de su gobierno. En ella 
se pueden presentar quejas relacionadas con el servicio público y el uso de vehículos oficiales, 
también denunciar actos u omisiones de los servidores públicos que pudieran constituir faltas 
administrativas y, ofrecer reconocimientos al buen servicio y trato brindado por un servidor público 
en la plataforma digital https:1/denunciapp.sonora.gob.mx. 

Así mismo, las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado 
para tal efecto, por escrfo o via telefónica en las oficinas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno ubicada en Centro de Gobierno, Edificio México, Segundo Nivel, Blvd. Paseo Rio Sonora 
y Ga~ana C.P. 83280, Hermosillo, Sonora; Teléfonos: (662)217 1885 y (662)217 2517; 
www.sonora.gob.mx. 

Las personas beneficiarias del programa tienen el derecho irrenunciable a recibir un trato digno y 
de calidad, así como a presentar denuncias ante las instancias competentes por cualquier acto 
que vulnere sus derechos o incumpla las presentes Reglas de Operación, así como de solicitar 
información relacionada con el programa, asi como presentar ante las instancias correspondientes 
denuncias en contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 

14. INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD. 

La interpretación y los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación corresponderá 
exclusivamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura, por conducto de las Unidades Responsables y del Subcomité de Ganadería, según 
el área de aplicación. 

Las dudas técnicas o controversias relaUvas al cumplimiento operativo de los proyectos serán 
resueltas en el seno del Subcomrté de Ganadería, de conformidad con lo establecido en su Manual 
de Integración y Funcionamiento 

En lo no previsto expresamente en las presentes Reglas de Operación, se aplicarán de manera 
supletoria la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado y demás disposiciones legales y administrativas vigentes en 
la materia 
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15. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y se mantendrán vigentes durante el 
ejercicio fiscal 2026. 

SEGUNDO. La dependencia responsable del Programa deberá realizar, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, los ajustes 
administrativos, presupuestales y operativos necesarios para su adecuada implementación, con 
el fin de garantizar su ejecución conforme a lo previsto en este instrumento normativo. 

TERCERO. En caso de requerirse la colaboración de otras dependencias o entidades públicas 
para la ejecución del programa, se suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes 
confonne a la normatividad apticabfe. 

CUARTO. Las disposiciones contenidas en estas Reglas podrán ser modificadas o actualizadas 
durante el ejercicio fiscal vigente, previa justificación técnica y jurídica emitida por la Unldad 
Ejecutora. Cualquier reforma deben~ ser validada por el Subcomité de Ganadería y publicada en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

16. GLOSARIO. 

11. 

111 . 

IV. 

v. 

VI. 

---

Anexo Técnico: Documento complementario de las Reglas de Operación para la 
Ejecución de las Intervenciones Públicas del Gobierno para el Programa, que contiene las 
actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo con los 
conceptos autorizados. 
Beneficiario: Se considerará a aquellas personas físicas, grupos de trabajo y personas 
morales con las que se acuerda la realización de acciones orientadas a la recepción de 
apoyos de bienes públicos a efecto de alcanzar los fines del Programa, que cumpla con lo 
previsto en las Reglas de Operación y con fos requisitos de elegibilidad; 
Componente: Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, Perforación 
Equipamiento de Pozo con Energfa Solar; 
Conceptos de Apoyo: Son las variantes en las que se pueden materializar los apoyos 
económicos para el desarrollo de las actividades económicas del sector primario; 
Dictamen Técnico: Análisis y revisión de solicitudes recibidas que realiza la Unidad 
Ejecutora priorizando aquellas que promuevan la inversión para capitalizar a las unidades 
de producción pecuarias e impulsen el desarrollo regional sustentable, diversificación, 
transferencia de tecnología y den valor agregado a !a actividad pecuaria para ser turnadas 
al órgano dictaminador; 
Evaluación: Proceso de análisis que realiza el órgano dictaminador con base en los 
criterios de selección de solicitudes, criterios de elegibilidad, dictamen técnico y demás 
instrumentos previstos en las presentes Reglas de Operación, para la emislón de la 
resolución de solicitudes. 
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instrumentos previstos en las presentes Reglas de Operación, para la emisión de la 
resolución de solicitudes. 

VII. Grupo de trabajo: Es un conjunto de individuos que se reúnen con un objetivo común, 
pero mantienen sus roles y responsabilidades individuales. Cada miembro de! grupo de 
trabajo tiene tareas y responsabilidades especificas, y trabaja de manera independiente 
para cumplir con su parte del trabajo. 

VIII. Indicadores de seguimiento: Son los parámetros que nos permiten medir el avance de 
la gestión y operación del Programa; 

IX. Resolución de solicitudes: Resuttado final del proceso de evaluación que realiza el 
órgano dictaminador para la aprobación de solicitudes. 

X. La SAGARHPA: Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura; 

XI. Órgano Dictaminador: El Subcomrré de Ganadería. según lo establecido en el numeral 
1.4.11 inciso d) de las presentes Reglas de Operación; 

XII Producción: Actividad del sector primario que a través de procesos produce o elabora 
bienes y servicios, que serán utilizados para satisfacer una necesidad; 

XIII. Productividad: Se define como la cantidad de producción de una unidad de producto o 
servicio por insumo de cada factor utilizado por unidad de tiempo. Mide la eficiencia de 
producción por factor ufüado, que es por unidad de trabajo o caprral utilizado; 

xrv. Programa: Programa de Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, Perforación y 
Equipamiento de Pozos con Energía Solar; 

XiJ. Reglas: son las Reglas de Operación que deberán cumplirse para la consecución y 
entrega de los apoyos, que provea la SAGARHPA en favor de los beneficiarios; 

XVI. Solicitud de Apoyo: Formato proporcionado por la SAGARHPA, para el trámite de 
solicitud de apoyo para el Programa, a través de su página www.sagarhpa.sonora.gob.mx 
y/o en ventanilla, ubicada en el Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Norte, segundo 
nivel, Boulevard Paseo del Río SIN, Comonfort, Villa de Seris, C.P. 83280, Hennosillo, 
Sonora; 

XVII. Subcomité de ganadería: Órgano encargado de dictaminar, supervisar y vigilar la correcta 
aplicación y transparencia de los recursos de los Programas; 

mm. Supervisión: Procedimiento mediante el cual personal oficial de la SAGARHPA y sus 
órganos administrativos, constatan mediante revisión fisica y documental, e! cumplimiento 
de las acciones induidas en el Programa de Traba jo o proyecto y las obligaciones a cargo 
del beneficiario 

XIX. Tecnología: Es la aplicación de la ciencia a la resolución de problemas concretos; 
XX. Unidad Responsable: Unidad Responsable: La Subsecretaria de Ganadería, según lo 

establecido en el numeral 7.4.11 inciso a) de las presentes Reglas de Opera 
XXI. Unidad Ejecutora: La Dirección General de Desarrollo Ganadero, según lo establecido en 

el numeral 7.4.11 inciso b) de las presentes Reglas de Operación; 
XXII. Unidad Supervisora: La Dirección de Desarro!lo Ganadero, según lo establecido en e! 

numeral 7.4.11 inciso c) de las presentes Reglas de Opera 
XXIII. UPP: Unidad de Producción Pecuaria. 
XXIV. Ventanilla: Módulo en el que se lleva a cabo la recepción de solicitudes del Programa de 

la SAGARHPA; 
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17. ANEXOS. 

l. Fonnato de Convocatoria (Anexo 1). 
11. Anexo Técnico (Anexo 11). 

111. Solicitud de Apoyo (Anexo 111). 
IV. Listado de Productores (Anexo IV). 
V. Proyecto Simplificado (Anexo V). 
VI. Acta de Entrega-Recepción con Cesión de Derechos (Anexo VI). 

VII. Diagrama de flujo (Anexo VII). 
VIII. Reporte verificación (Anexo ~11). 

Dado en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacuttura, en 
la Ciudad de Hermosillo, Sonora; a los 01 días del mes abril del año 2026. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, 
PESCA Y ACUACULTURA 
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